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Bogotá D.C., 13 de diciembre de 2023 
 
Ref.: Verbal de simulación - Auto señala fecha audiencia. 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00620-00 
 
1. Téngase en cuenta para los fines pertinentes que la curadora 
ad-litem designada para representar herederos indeterminados 
de Graciela Guzmán de Linares (q.e.p.d.) doctora, Diana Carolina 
Torres Betancourt se notificó del presente asunto de forma 
personal (PDF 038 y 039, C01), quien dentro del interregno de ley 
contestó la demanda, propuso excepciones de mérito y objeto el 
juramento estimatorio (PDF 040 y 041, C01).  
 
Acto seguido, la parte demandada y demandante, 
respectivamente, descorrieron las excepciones de mérito y la 
objeción al juramento estimatorio propuestas por la auxiliar de 
la justicia (PDF 042 y 043, C01, respectivamente), por lo que bajo 
el principio de economía procesal se prescinde del traslado 
previsto en el artículo 206 del CGP.   
 
2. Para continuar con el trámite correspondiente, señalar las 
9:00 a.m. del 17 de junio de 2024 para surtir las demás etapas 
previstas en el artículo 372 del C.G.P. 

 
3. Advertir que la inasistencia a la vista pública programada 
genera las sanciones previstas en los numerales 4° y 5° del citado 
artículo y que de forma oficiosa la juez interrogará 
exhaustivamente a las partes sobre el objeto del proceso, y podrá 
ordenar el careo entre ellas. 

 
4. Señalar la hora de las 9:00 a.m. del 2 de julio del año 2024, 
con el fin de llevar a cabo la audiencia de instrucción y 
juzgamiento prevista en el artículo 373 del C.G.P. 
 
5. Informar que, en consonancia con el artículo 103 y el 
parágrafo 1° del 107 del C.G.P., el artículo 95 de la Ley 270 de 
1996 y la Sentencia C-037/96, así como lo dispuesto en los 
Acuerdos PCSJA21-11840 y PCSJA22-11930 del Consejo 
Superior de la Judicatura, las audiencias se realizarán de manera 
virtual mediante el aplicativo «Lifesize». 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 195 del 14 de diciembre de 2023. 
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